
 

 

San Andrés Islas, 5 de junio de 2023 
 
 

Señora: 

JUEZ 2º CIVIL DEL CIRCUITO 

La ciudad. 

 

Ref.: Requerimiento Auto 026-23 del 21 de mayo de 2023.  

Proceso: Verbal De Pertenencia 

Rad: 88-001-31-03-002-2022-00066-00 

Demandante: Mark Perry Hooker 

Demandado: Personas Indeterminadas  

 

Cordial y atento saludo Sra. Juez;    

 

Con mi acostumbrado respeto y comedimiento, de manera atenta me dirijo al Despacho 

a fin de solicitarle se revoque el auto de la referencia, toda vez que conforme se acredita 

a través de los documentos que adjunto al presente memorial, el Suscrito 

oportunamente cumplió con la carga procesal que le corresponde al tenor de lo 

ordenado por el Despacho y la norma adjetiva que gobierna el presente proceso.  

 

Así, en efecto, a través de memorial de fecha 10 de mayo de 2023, allegado a través del 

correo electrónico enviado al buzón de correo electrónico oficial del Despacho judicial 

j02cctosaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a la apoderada de la parte 

opositora, el Suscrito arrimó a las foliaturas el registro fotográfico que da cuenta de la 

publicación de la vaya en los términos requeridos por el Despacho.  

 

En consecuencia, ruego al Despacho se sirva reconsiderar la decisión contenida en el 

Auto 026-23 del 21 de mayo de 2023 y en su lugar se resuelva lo pertinente respecto de 

las imágenes arrimadas.  

 

Del (a) Señor(a) Juez, 

 

Atentamente;                     

 
______________________ 
FRANK ESCALONA RENDÓN  
C.C No. 18´008.242 de San Andrés Isla 
T.P. No. 121.499 del C. S. de la J.  
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